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Asunción,21 de noüembre de 2025.

Señor Presidente

saludarle a S.E. con nuestra r consideración.
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Tenemos el agrado de dirigirnos a S.E. a fin de poner a
consideración y por su intermedio a los demás miembros de esta
Honorable Cámara, el Proyecto de Ley "QUE MODIFICA LOS
ARTfiCULOS S', 7oo, rS", Y ABROGA EL ARTICULO 9" DE I-A
LEY N" 6.989/tg ,rQIlE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE
PROMOCIÓN PARA LA EL4BORACIÓN SOSTENIBLE Y
UTILIZACIÓN OBLIGATORIA DEL BIOCOMBUSTIBLE APTO
PARA I.A UTILIZACIÓN EN MOTOP.ES DIESEL". CONfOTMC A

lo dispuesto en el Artículo 2o3 de la Constitución Nacional, concordante
con el Artículo ro5 del Reglamento Interno de la H.C.S. se acompaña la
exposición de motivos de la presente iniciativa legislativa.

Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para
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Pfoyecto de Ley ..QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 50, 10o, 15o, Y ABROGA EL
ARTICULO 90 DE LA LEY NO 6,389/19 «QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE
PROMOCIÓN PARA LA ELABORACIÓN SOSTENIBLE Y UTILIZACIÓN
OBLIGATORIA DEL BIOCOMBUSTIBLE APTO PARA I-A UTILIZACIÓN EN
MOTORES DIÉSEL»''.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El ptesente Proyecto de Ley 'QLIE IIODIFIC.4 LOS ART\CULOS 5o, Í0o, 15", \'
AtsROGA EL ARTICULO 9" DE L4 LEI- No 6.)89/19 <(pUE ESTABIECE EL
NÉC/&EN DE PRO¡{OC7ÓN PAk4 L4 EL4Bok4ClÓN JO.'IEA.IBLE Y
UTII-IZAUÓN OBL.IGATORLI DTJL BIOCOIÍBUSTIBTE APTO PARA L4
UT|UZAC|ÓN trN 

^íOTORE.Í 
DIÉ-.ltr-I-.". prcrendc aumenrar cl impulso a la industria

naci.onal de los biocombustibles con todos los bencficios que ello impüca; Social (generación de

puestos de ttabajo), Económicos (mayor aptotechamiento de la materia prima nacional,
retención de divisas al no importar combustibles de origen fósil), 1'Ambientales (reducción de
emisiones contaminantes), entte otfos.

El cambio normativc¡ t¿mbién se apo)¡a en un marco iuridico sólido: la Ley N" 2.748/2005
"De Fomento de los Biocombustibles", la Ley N' 6.389/2019,la Ley N" 5.211/2014 "De
Calidad del Aire" y su Decreto Reglamentario N' 1.269/2019, que establecen objetivos claros
para la reducción de contaminantes atmosfé¡icos,v la mejora de Ia caüdad del aire en beneficio
de la salud pública. En este marco, los biocombust-ibles aptos para motores diésel representan
una altemaúva válida p*a, [a teducción dc los ¡pscs dc efecto invernadero, contribuyerido a un
modelo energético nrás limpio y sostenible.

Asimismo, la Ley N" 7190/2023 "[)c (]réditos dc Carbono" y su Decreto reglamentario
N"3369/2025, habilitan la generación de reducciones ¡-erificables de emisiones y su

incoqporación en metcados de carbono, lo cual tansforma la sust-itución del dlésel fósil pot
biodiésel en una oportunidad no sólo ambiental, sino también económica, al c¡ear activos
ambientales con valor cometcial. l)c estc modo, cada litro de biodiésel lncorpotado en la matriz

tica nacional rcducc cmisioncs contaminantes, mejora Ia calidad del arre, dinamrza la
y fortalccc el cumplimiento de los cornpromisos internacionales del Paraguay cn clc

@ m¿rco del Acuerdo de París.

Actualmente, existen 9 empresas en el país habütadas por el I{IC para la ptoducción v
comercialización de biodiesel, de las cuales, 6 están inactir.as, y un posible crecimiento de la

i,rrlffiffi::'':" 5il','ilr'#r:'"::,l:'J;,:"i.";:ffi: #:::
demás países de la regrón.

s importantc mcncionar <1ue en el art.2 de la Ley No ()04/61 'pUE E.|TABIE
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I _.1 CIOAE.Í DEL,l,l/NIS'IEPJO Dl:, INDUÍ.TPJ.4 Y CO.\[ERCIO", cltce 'pmmorcr

lJomentar el desanolk de la¡ indusfrias básias, talet romo lut de ¡onbutibles ¡álidosl líqaidos;1 las

ienlo de jue n te.r e n eryítir:as; ".

Así mrsmo, este proyecto de Lev es presefltad() con Ia intención de estimular el impacto
económico y social de la industia de l>ioc<»rrbustibles en la economía nacional, debido al

ue el sectot prc§cnta.
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SITUACIÓN DE I-A PRODUCCIÓN DE BIODIESEL EN PARAGUAY

Hasta el año 2019, año en que se promulgri la Le,v N" 6.389, en el país existían 5 Plantas

productoras de biodresel, con una capacidad instalada de ptoducción de 124.1'10 m3/año, 
"v

actualmente, se sumaron 4 empresas rrrás (con una invetsión estimada de más de 30 millones de

U$D), dedicadas a la producción de biodiesel, que eler'ó la capacidad instal¿da a 25ó.850 m3/año
(107 % má$, otiginándose este impottaflte ctecimiento a partir de la Ley N" 6.389/19, que creó

un ambiente fav<¡t¿ble pata [a previsibüdad de la invetsión en el país.

Á patir de la implementación de la Resolución N" 7.276/23 'POR L4 CUAL 5.11

ESTABT-ECE EL PORCTiNTAJE ItUNlNlO |E A,LE7,CL4 OBI-ICATORL.I D[t
BIOCOMBU STIBIE, APTO PAKA L4 L|TIU Z,1CrcT\ EN MOTORES DIEStr,L PAK,1 EL
GA.|OILTIPO ru Y SE ABROCA L/I REJOLLICIÓN N" 181 DE 04 DE A4AYO 202}'', q]u.C

üspone el aumeflto del porcentaje de mezcla del biodiesel del 2o/,' al5o1o (v/r) en el gasoil'I'ipo
III, se inctementaron sustancialmente la prodr-rcción y venta del biodresel. En el siguientc cuadro

se aprecia la evolución de la industna a parur de la Resolución rnencionada comparando el terccr

este/2023 (come al 29''o) con el cuarto tru¡estrc/2O23 (pedodo de transición del corte de 2

al 5 96) y los ftimestes de los años 2024 
"- 

2025 (corte al 5-0l¡), así como los prccios ptomedios
de venta de biodiesel a las mezcladoras en lcrs periodos mencionados, pudiéndosc aprcciat el

impacto del aumcnto del volumen de producción 1'r'enta en la reducción del ptecio del biodiescl.

*
ñ

Vadación
e/periodos

Precio
promedio
de venta
(Gs/lt)

Variación
e/periodos

Año Periodo
Volurnen de
venta local

(en millones
de lts)

2023 3er trime stre 6,694 9.747
73% 8.626 -L2%2023 4t0 trihcstrc Lt,597

2024 ter trimestre 18,062 5604 7.801 -LO%

2do
trimeste 15,546 -a% 7.t75 -5%

7.444 L%2024 20,916 26%
2021 4to timestre t8,L47 -L3% 7.963 7%

7%,n, ( ler trir.ne s tre 2O,4cL2 73% 8.s 15

lut-?ózs 2do
trimestre

20,169 -204 -L%

P
i¡?
¡$

8.438

De los cuadros presentados, ser rcsalra quc cn cl ,lo tnmcstlc/2023, iusto después dc la

d
trada en vigencia de la Resolución 1276 /'20

Dn Ailotúo B¿lrrios F.sen<itúr ra ñi&ii.

\

a/ ponenlafe nínino de me^yla
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J-\, T0r ta

Verita de B¡odlesel - Uo{urnen vs f}recao 2f,2312(}25

3.r ¿t6 1?. 2.1ó 3cr 4ao 1.r 2dó
Trtñie3trG Tr¡ñéstr. T.lm.3t.é Tr¡á1a3tk Tr¡nr.sr.. T.imc.trc Trtñ*strc Tr¡hcatc

r t,Or.(,taEaq DE rlENTA LE cAL . trltrs.cs .le lt3) - _o.-. PB€Clo PIIOI!'E§¡O D= VENTA (6:/

7"Í73
haú -'a*

7.á14.
7.963

4,515
e6a
a-á34

#"(a

20,916
9.74? !9,L17

46,546

L7,,597

6,694

20,¿92 20.a6§
4"62t¡ ag,o'at?

Zeflai!{a
e¡lablta

2t)24

3er trime stre
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obligatoia de bio¡onbutihh a1to para la aftliiaión e ntoforer diéul para el gasoil lipo III -1, * abruga /a

Re¡ohión n"181 de 04 de nayo 202J", el volumen dc ¡'enta local de biodiesel flue 73ot'o superior al

3er trimestre del mismo año, v tur-o como consecuencia, una rcducción de 11% en el ptecio de

vcnta del producto. Esto se manhrv<¡ hasta el 3er trimestre/2024, momcnto donde se dio el

mayor volumen de venta, ,v desde ahí se manúe ne coflstaflte, sin grandes r.ar-iaciones, en lo que

se refiere al volumen y precio de venta del biodiesel, e incluso con algunas variaciones al alza del

precio del refendo producto.

Así rnismo, desde lz entrada cn vigcncü dc la ¡esolucirin mencionada hasta junio/2025,
en cuanto a las divisas retenidas por el uso del broücscl cr¡mo sustituto del gasoil, se evitó la
sahda del país de aprox.rmadamente 85,7 mdlones de U$D, permrtiendo contar con una

independencia energética en relación a Ios combustibles fósiles importados en su totaüdad
actualmente

Además, el ingreso al país de 22,66 ¡mllones de U$D en el mismo periodo, por Ia

exportación de biodiesel a Europa, gracias a las características técnicas del biodiesel producido
por Ios productores ptomovidos, que cumplen con los requisitos más rigutosos en cuanto a

calidad con ccrtificaciones intemacionalcs, v tcncr un mctcado local seguto, en cuanto a

volumen, que permrta un ptecio final del producto que sea competitivo a nivel internacional.

Pot otrz patte, pata la producción de biodresel del año 2023, se utiüzó aproximadame¡te
34.200 m3 (31.500 ton.) de aceite vegetal (mavoritariamente de soja); mienüas que, en el año
2024, se utili?ó 87.000 m3 (80.000 ton.) de aceite de vegetal, esto fepfesenta ufl aumento del
valor agtegado de la producción primaria, que aún puede expandirse considerando la producción
acn¡al de biodiesel, que corresponde al 34 oio de la capacidad instalada de las empresas

productotas de biodiesel.

r:¡rrl¿ Finalmente. el hecho de contar con al¡undante rrrateria pdma, tecnología avanzada que
'p-Epüón producir biodlesel de caüdad certific¿da inte¡nacionalmente, la situación geográfica
"'estratégica, precios cada vez más competitir.'os v políticas aclecuadas, generarán un escenario

favorable tanto para el aumento y atraccirin de inversiones como para posicionar aún más al país,

como ufl referente regional en el tema de los biocr¡mbustibles

O
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ARGUMENTACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN Y ABROGACIÓN

ARTICULO 5'

La modificación propuesta del artículo 5o busca potenciar: la independencia de factorcs c:<tcmos

cn cucstioncs cnergéticas, mejorar el apror.echamiento de productos que hoy pettenecen al

sector primario dándoles ufl mayor r,¿11,r agregaCo ,y apoyar al desa¡rollo de las indusuias del
sector con el fin de potenciar el impacto positir o económico r- social en el país.

o de establecer 5 96 (cinco por ciento) en el potcentaie rnínimo en la N,fezcla Obhgatoria,

dür
(r.einte por ciento) como máximo, ascgura un p.iso que hov en día, según la normatir.a

vigente, es el máximo posible, asegurando un mctcado que permitc a los productores de biodies el
una ptevisibilidad que incide directamentc crt lr¡s costos dc prciducción, y hacer in

io Ba¡riwü constante mejora. Asirnismo, ayuda al cumpümicnto del compromiso del gobiemo c11

de l¡ NaqhB.tiones medioambientales internacionales-

resentada, permita a la Áutoddad dc ;\plicecirin cstlblccer un porcentaje o un rango de

dentro de los límites de var.iación de 5 9'o a 20 % establecidos en la propuesta

$¡q
porcentaje, creando una flexibrlidad en la c,ferta de biodies que se pueda adaptar a la col.untura
económica y social actual que favorezca a todo

I

se

la cadcna de biotliesel.

IÍoso¡ebl¿ Cúna¡a d¿
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Esto, asegura el apoyo a los productores de biodiesel que actualmente tienen una capacidad

ociosa importante cofl un producto de alta calidad,,v que el país, con una posición geográfrca

privilegiada, podría rmpulsar inversiones privadas en el sector, v considerando la economia de

escala, permitiría un escenario favorable para el consumidor final. Finalmente, la ptopuesta
permite al país alnea¡se a las tendencias de los paíscs vccinos dc la tcgión en cuanto al porcentaje

de mezcl¿ del biodiesel en el gasoil (Atgentrna 7,5 9'u l Brasil 15 % de potcenta)e de mezcla

obligatoria) .

ARTICULO 90

La abrogación propuesta del articulc¡ 9o dc la l,cy N'631t9/2019, obedece a que lo dispuesto en

cse artículo, así como en el art. N' 27 del Decreto No 3500 /2020 quc reglamcnta la Le¡, No

6389 /2019,y1o üspuesto en su Resolución reglamentaiaN" 796 /2020, referente a las funciones

de la Unidad Interi¡stitucional de lr{onitoreo y Fiscalización, ya no cumplen con su cometido,
debido a que estas funciones ya las viene cumpliendo el N'IIC como Autoridad de Apücación,
generándose una superpos.ición de dichas funciones.

ARTICULO 10'

La modificación propuesta al artículo 10o busca impulsar la mejora ambiental con la innovación
tecnológica y el desarrollo productivo, fomentando, a través de la misma, el crecimiento de un
mercado nacientc como 1o cs cl del carbono, 1., mediante esto, generar un puente normativo que
permitirá que las teducciones de emisiones dcl scctor dc biocombus¡bles sean certificadas,

ttazables y comercializables, generando lnavores beneficios, va sea ambientales v económicos a

todos los actores del sector, impulsando mayores i¡r'e¡siones en tecnologías limpias

Al incorporar el componente ambiental en la mod.iEcación del artículo que hoy se lirnita a 1o

tecnológico y ptoductivo ascguta quc cl fomcnto al scctot no solo busque mavot competitividad
económica, sino también mayor impacto positir.o en la cahdad del aire, en la salud pública y en
la resiliencia frente al cambi.o climánco. Esto actualiza 1'alinea al sector industrial con Ias políticas
nacionales de mrtigación y acción climática y dc esta manera el sectot de biocombustibles
posicionatse como motot de desarollo sosteniblc

ARTICULO 15O

La modificación propuesta al artículo 15o busca ampliar la exención del Impuesto al \,'alo¡
Agtcgado (lVA) a la exportación. Actualmente dicha exención rige únicamente para la r-enta de

productos al me¡cado local y se busca con la propuesta estimular al sector para enfocarse a la

exportación, lo cual fomenta el crecimientc¡ económico v la inserción de Paraguay cn los

metc¿dos internacionales de combustibles renovables- Así también, la propuesta aporta mavor
claridad sobre la exención del IVÁ en las adquisiciones clue realice la rndustria.

Luego de Ia expo dc motivc¡s r' la argruncrrtación corrcspondicntc, qucda justiltcada la

propuesta de modi
N" 6189 /2019.

r¡s atticuk¡s 5o , i0", 15', r'la abrogación del artículo 9" de Ia Lev

Verón
cional
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QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 50, 1OO, 15O, Y ABROGA EL ARTICULO 9' DE
I-A LEY N'6.389/19 «QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE PROMOCIÓN PENA'
I.A EIáSORACIÓN SOSTENIBLE Y UTILIZACIÓN OBLIGATORIA DEL
BIOCOMBUSTIBLE APTO PARA I.A UTILIZACIÓN EN MOTORES DIÉSEL»''

EL CONGRESO DF] L\ NACIÓN P,\RA(}UAYA

SANCION,\ CON FLIE,RZ,\ DE LEY:

Artículo 1o.- MODIFICACIÓN. N{odificase los ¡\rtícuk>s 5', 10' y 15" de la l.cy No

6.i89/19 "Qt Ir I:STABr.r-Cr, t-.]. Ri.CtrtEX DE PROI\ÍOCIÓN PAR\ L.\
ELABOR,TCIóN SOSTI]NIBI,Ti \- L-fILIZ.\CIÓN OBLIG-,\'I'ORIA DEL
BIOCON'IBUSTIBI,F, APTO PAR\ L.\ UTILIZ.\(,ION EN NÍO'I'ORES DIÉSEL", CUVO

tcxtos qucdan rcdactados de la siguiente forma:

A¡IíCUIO 5O.- POLÍTICA DE MEZCI.A DEL BIOCOMBUSTIBLE APTO PA-RA

MOTORES DIÉSEL. Se establece que la Nlezcla Obligatoría local dc Biocombustrble apto

para set utilizado en motores diésel con el ()asorl'lipo IlI o cl que lo sustituya no será inferic¡r

al 570 (crnco por ciento) ni sr.rperior al 20-n i, (veintc por cicnto)-

La mezcla cfcctiva de un biocombustible apto para ser utilizado por motores diésel deberá ser

vaüdada por la autoridad peftiflente.

F,i,n ningún caso sc pcrmitirá Ia impottacirin dc iriocombustible apto pára mototes dj.ésel.

,,rft0

ITN.ióT,,i".,Io 1OO.- FOMENTO A I.A INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, AL
DESARROLLO PRODUCTIVO Y POTENCIAIIZACIÓN AMBIENTAI. (]OTT

objetivo de elevar los estánr.larcs dc calidad, cflciencil ¡ competitn idad del sector indus

productivo abocados a la elaboracirln del biocombustible apto para ser utiüzado en motore
diésel, en la República del Paragua,v, y dc mancra de consolidat las condic.iones necesarias pata

Ia sostenibilidad ,v sustentabüdad de la actil'idad, Ia Autondad de Apücación potlrá recurrir a los

Otganismos competentes erl cuanto a tecnología, innor.ación, normalización ¡, calidad, a fin de

proponer y generar un programa de fomento integral en este sentido. EI Consejo Nacional de

Ciencia y Tecnología (CONAC\"T), así como cl Instituto Nacional de Tecnología,

,tli

-y
f

,$

P
f

se

No y N{etrología (INI-N), sin perjuicio de quc otros Otganismos Nacionales,

u otras instancias puedan o debrn impulsar el desarrollo en los términos de éstes

Además, se promor.erá la potencialización ambicntal de Ia cadena de valor de los

biocombustibles, pnonzando la reducciót de ernisiones de gases de efecto invemadero, la
meiora de la caüdad del aire y la conservacirin de los recursos flatur'¡les.

. ! ,'rófr
A¡rír\lo 15o.

áq -.l\llnlsterlo de

- ASPECTOS TRIBUTARIOS. l,os l)r<,ductores nacionales habiLitados por el
Industria y Comercio 1}{IC), que elaboren bioc<¡mbusúble 

^pto 
p^t ser ut-ilizado

cn motorcs diéscl, ya sca con dcsdflo a la Mezcla Obügaroria local o para expottación, goz

por todo el período cle duración dcl prescntc ¡igrmcn, dc los l¡encficios

Barrbs E
la Nadon

a
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a) La exonetación del pago dcl Impuesto al Yalor Agregado (IVA), por las ventas del referido
combustible, tz-nto p^n la N{ezcla Obligatoria local como pata exportación. Esta exención
también se aplicatá a Ia adquisición de materias primas, insumos, equipos, instalaciones y demás
bienes que inten'engan de fo¡ma directa en el proceso de elaborac.ión del brocombustible.
También a los intereses derivados del financiamicnto con cntidades finzncietas reguladas por el
BCP y a los honotados pot servicios técnicos prestados a los productotes.

b) La exención del pago del Impuesto y,/o -Iasa 
a la Importación, como así también de cualquier

oüo gravameri que pudiera onginat la importación de los bienes de capital necesarios pata la
elaboración del citado producto.

c) La exoneración del pago del Impuesto al Capital, por los rnmuebles necesarios para el
desarrollo de la citada actrüdad.

o
Los mcncionados benefrcios serán complemcntarios de otos beneficios establecidos en lcyes

especiales.

A¡tículo 2".- ABROGACIÓN. Abrogase el Artículo 9o de Ia Ley N" 6.389/19
ESTÁBLECIT II,L RLGII.IEN DE PRONÍOCI()N P,,\R-\ L\ ELABOIL{CI
SOSTE,NIBI,I| Y LITILIZACIÓN OBLIG,\1'ORIA DEL BIOCON,fBUSTIBI,F] A
P.\R\ L{ L'TILIZ.\CIÓN EN MOTORI,S I)II,,SF,.I,-.

Artículo 3o.- REGI-AMENTACIÓN, El Porler Ejecutivo reglamentará Ia presente Lev en
un plazo máximo dc 60 (sesenta) días calendado posteriores a su publicación.

Artículo 4o.- Com alP Eiecutrvo.
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